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Apelli.do6 y nombre

Sandin Alvarez, Lorenzo ~ .....
Santiago Tra~ero. E~1lio o ••

Sanz Megia. José Manuel •..
Sanz Méndez, T~:)filo o.. oo' _,.

Sastre Domingo, Jesús Angel.
Solano Villarrubia, Alejandro.
Suarez de Tangil e a p 1tAn.

José Antonio o,. .. ••••

Tapia Gómez, Ana Maria .
Tordera. Santos, Alicia ~ .... _ .
Vara Martín, Francisco Ja-

vier o •• -... o •• O" o ..

Vieco Ruiz, Julié.n Ignacio .
Villanueva Barnuea, Alfredo.
Zabas Fernánde~. Adolfo

Aspirantes excluidos

Arnés del Pozo, Emilio (por

DNI

61.614.00
1.385.6403

61.610.963
J.49ll.<07

12.7Ot.923
2.I9Hel

U75.8ó4
6.238.914
8.818.527

50.300.333
51.344.023

3.357.494
6.935.817

21 enero 1984

Apellidos y nombre

exoeder el límite superior
de edad) ....oo .oo oo. oo •• oo

del Campo Gala, Luis Alberto
(por remitir la solicitud fue·
Ia de· plazo) ... o., o.. oo. o••

Farjas Abadia. Mercedes (por
no presentar certificación
académica) ... ... ... ... ...

Carcía Hernando, José Anto
nio (por exceder el limite
superior de edad)

.Monterde Roy. José Luis (por
no indicar número de docu
mento nacional de identi
dad).

Negrete Leralta" Luis (pOr ex
ceder el limite. superior de
edad) .

,DNl

2.065.157

1.483.746

17.870.185

12.188.432

2.111.498
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ApelUdol 1 nombre DN1

Palacios Velasco, Fernando
(por exceder el limite $upe·
rior de edad) ;... 1.362.081

Robles Heras, Vicente (por
exceder el liJ;nite superior' de

ededl .oo oo. oo. oo. oo. oo. oo.... 2.868.818
5tmchez SáDchez, Antonio {por

exceder el limite auperior
de edad ~.. 61.31Ui7e

Susin Galán. Germán (por ex·
ceder el limite superior de
ededl oo••oo oo. oo. 0.0 oo. oo ••0. 51.0<5.859

Vega Blanco, Agustfn (por ex·
ceder el limite' superior de
edad) ... '" ... ... ... ... ...... 2.148.432

Yagüe Manrique, Félix (por
exceder el limite superior
de eded) oo. oo. oo. oo. oo. ~oooo. 72.885.1102
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS y. URBANISMO

RE80LUCION de 25 de noviembre de 1983. de 10
Junta del Puerto de Santander, por la. que Be COr'lVO·
ca op03ición -Ubre para cubrir una plaza de Patrón
Mayor de Cabotaje de la. plantilla Técnico·Auxtltar
de este Organtsmo.

Vaca,n'te una plaza de Patrón Mayor de Cabotaje en la .Junta
del Puerto de Santa."lder. de oonformidad con' lo establecido en
la. Reglamentaci6n General para _el ingreso en la. Admh1istra-
016n Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de Z1 de Junio, y
cumpliendo el trámite preceptivo de su aprobaci6n por la Pres1.
denda de Gobierno, según determina el articulo 6.0 2, d), del
Estatuto de Personal al Servicio de Orga.nismos Aut6nomos,
aprobado. por Decreto '2043/1971, de 23 de julio. se resqelve
cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1: NORMAS GENERALES-

1.1 Número de pLaws.-se convoca una plaza' de Patróp
Mayor de Ca.botaje, con localidad de destino Santander (Can
tabria) .

1.1.1 Características de 1& plaza:

a) De orden reglamentario: Dicha plaza se encuentra encua
drada en el Estatuto de Persona.l de Organismos Autónomos,
de 23 de juBo de 1971-

b) De orden retrLl utivo-: Los emolumentos a peflCibir semn
105 &afialados en el Real Decreto lOSe. de 13 de mayo, y demáS
disposiciones complementariaS.

e) Inoompatibilidade-s: La. persona que obtenga la plaza a
que se refiere esta convocatoria estará sometida al régimen de
incompatibilidades que determinan los articulas 53 y concordan
tes del Decreto 2043/1911. por el que se aprob6 el Estatuto de
Personal de los Organismos Autónomos. y Ley 20/1982. de g de
junio. y no podrá simuHanea.r el desempeflo de la plaza que en
su 0850 obtenga. en el Orga.ndsmo autónomo con cualquier otra de
la Admini-straci6n centralizada o autónoma del Estado o de la
Administración Local.

1.2. Oposición.-La selección de los aspirantes se reaHzaré.
mediante el sistema de oposición libre, que constaré. de las
siguientes fases:

Primer ejercicio.-DesarrolIar por escrito tres temas sacados
a la suerte, dura,nte el plazo máximo doe tres horas•. relativos
a Aritmética y Geometría. Geografia de España y nociones de
Geografia universa4. Derecho administrativo y Derecho mari~

timo.
Este ejercicio será eliminatorio y será calificado par el

Tribunal con las puntuaciones para cada uno de los temas.
Segundo ejercicio.-Desarrollar por escrito dos ternas. sa.ca.

dos a la suerte, en el plazo de una hora y media, ckt los rela
tivos a Legislación especial de puertos y señRles marítimas.

Este ejercicio seré. eliminatorio y &erá calificado por el Trl·
bunal con las puntuaciones para cada uno. de los temas

Tércer ejercicio,-Desarrollar verbalmente dos temas. saoa
dos 1ft, la suerte. en el plazo de una- hora y media. de los
relativos al tercer ejercicio.

Este ejercioio será eliminatorio y oalifioado por el Tribunal
con las puntuaciones para cada uno de los temas,

..2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a le. práCtica de estas pruebas será.. nece-
&ario reunir lo-s siguientes requisitos:

2.1 Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho cños de edad.
el Estar en posesión del titulg de Patrón Mayor pe ~abo.

taje o en condicioll9S de obtenerlo en la fecha en que termme el
plazo de (iresentaoi6n de 1nstanoias.

d,) No padecer enfermedad o defecto fÍSico que impida el
desempeño de las correspondáentes funolones.

el No :Ul.ber sid separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la AdrnlmBtraci6n Local. ni hallarse
inhabilitado 'Jara el ejercicio dEl funciones públ1c~.

3. sOqCITUDES

3.1 Forma.-Lo-s que deseen- tom8ll" parte en le. oposición de~

berán presentar Bo~~citud, según modelo aprobado por Ord~n
de 28 de diciembre de 1978 (.Bolettn Oficia¡} del Estados nú·
mero -41, del día 16 de febrero de 1979}.· hadendo constar lo
siguiente:

al Manifestar li &Spirantes' que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria.

b) En el acto de toma de posesión. quien le haya. de dár6ela,
formulará 8Jl designado la pregunta 8St.b.blecida en el 8Irtfculo
1.° del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. y' el designado
contestará afirmativa.mente a la pregunta que se le haga en la
forma. establecida eq dicho artículo.

'3.2 Organo a quien se dirtgen.-Las solicitudes se 'dirigirán
81 ilustrísimo señor Presidente de la Junta del Puerto de San·
ta.nder.

3.3 Plazo de preBentación.-EI plazo de pre&entaci6n seri de
treinta días, contarlQ a partir del siguiente &1 de la.public8(lión
de la convooatoria en el ..Boletín OficiaJ del Estado-.

3.4 Lugar de presentación.-La presen.f.ac1ón de solicitudes
se hará en el Registro General ckt la SeOretaria de la Junta.
del Puerto de Santander, paseo de Pereda, 33. 2.°, o en los lu
gares que determina el, artículo lt5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5 Importe. de los derechos de 8xamen-.-Los derechos de
examen importan la cantidad de 1.000 pesetas. Esta cifra será
devuelta -& los solicItantes que no sean admitidos a La prActica
de los ejercicios.

3.6 Forma' de efectuar el ímporte.-El importe de dtchos
derechos se efectuará en 1& Caja de le. Junta del Puerto de
Santander, o bien por giro pastad o telegráfico. h-aciéndose.cons.
tar en es-te caso, en la solicitud. el número y fecha de ingreso.

3.7 Defecto de las 8Olicitude:B.-Oe acuerdo con el articu·
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documenios preceptivos. apercibiéndose
de que, si no lo hiciese, se arohivaré. su instancia sin más
trámite.

4. ADM1SION DE CANDIDATOS

4.1 Lista provtstonal.-Transcurrido el ple,zo de presentación
de instancias. la. Junta del Puerto de S-a.rutander aprobará 1a lista
provisional de adm,;,tidos y excluLdos. 1& cual se· hará púbHca
en el ..Boletín Oficiarl del Estado-. con los nombres, apeHid06 y
número de documento nacional de identidad.
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".2 Errores en la. 6OUcitude•.-Los errores de hecho que
pudieran ser advertidos, podré.n subs8/l&I1"Se en cua.lquier mo-
mento de oficio o a petición del interesado.

".3 Reclamación con~ra lo lista prov"kmal.-eontra la. lista.
proviaiOO8ll podrátn loe 1n~resad08 interponer, en el plazo de
qumoe dias. a partIr del 81gu1ente &. IU publ10aclón en el .Bole
tín 0fI1c1al del Estado-, reclamación. de acuerdo con el articu
lo 121 de 1& Ley de Procedimiento Admlnletrat1vo.

•.4 Ltsta deftBitt.....a.-LM reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en 1& resolución que ae pubUcarA en el .Boletín Ofi
01811 del Estadoa, par la que &e &p1"Uttba la lista definitiva., con
los nombres, aPellidos y número del documento nacionaJ de
Identidad. .

4.5 Recurso contra la lista dsfinitlva.-Contra la resolución
definitiva. podrt\n los lnteTesados Interponer recurso de alze.da.
en el plazo de quince dfae, contado &. partir del día. siguien'te
a su publi<:ación 9ft el .,Boletín Oficl8l1 del Estado-, ante el
excelentisimo señor Ministro de Obras Públicas y UrbanLsmo.

ll. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

S.l CompoSición del Tribuna.t-El Tribunal estar~ compuesto
por el Presidente de la Junta, el Inpniero Director del Puerto,
el Secretario de la Junta, un. representante de la Dirección
Generad de la Fund6n Pública y un represe-ntante de la Subse
cretaría de Infraestructura y Vivienda. Como suplentes actuarán
el Vicepresidente de la Junta, el Ingeniero Director accidental.
el secretario accidental y los suplentes designados como tales
por la Dirección General de la Función Pública y la ~ubse

cretaría de tnfr&estructura y Vivienda.
5.2 Abstención.-LGs miembros del Tribunal deberán abste

nerse de in,tervenir, notificando a la b.utoridad cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. ..

5.3 Recusación.-Los aspirantes podrán recu&a.r a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el artículo 20 de. la Ley de Procedimiento Adrninistrq,tivo.

5.4 Constitución del Tribunal.-E'l Tribunal no podrá cons
tituirse ni actuar sl.n la asistencia, al n.enos, de tres de Sll'S
miembros, titulares o suplentes.

e. COMIENZO Y DESARROLLO DE: LA OPOSICION

S.l Comienzo.-No podrá exced-er de ocho meses el tiempo
comprendido entre 1& public.aci6n de la. convocatoria y el cO
mienzo de los ejercicios.

8.2 Identificación de los oposUores.-EITrlbuna.l podré. re
querir en cualquier momento a loe opositores paN que acre
diten su identidad,

8.3 Orden de actuación de los op03ttores.-En Tribuna.l, una
vez constttuido. acordará la fecha, hora y lugar en que efec·
tuan\ el sorteo que determine el orden de a.ctuación de los opo..
sitores. Una vez efectuado este sorteo se publicará su resultado
en -el ..Boletín Oficial del E,stado-.

8.4 Ltamamiento.-El llamamien,to de los aspirantes se ve-rt
ficará de Ul1& sola vez.

s.s Fecha. hora :v lugar de comienzo de los e;ercicioS.-El
TribunaJ, una vez oonstituido, acordaré. la fecha, hora y lugar
en que comenzaré.n 186 p.ru.ebas selectivas y Se publicará en el
..BoleUn Oficia.l del Estado-. al meDOS con quince días de ante
lación.

8.6 AnunciOl ·sucesivo... ...;...No seré. obligataria la. pub~icación

de los sucesivos de celebración de loe restantes ejercidos en el
-Boletin Oficial del Estado_. No obstante, estos anuncios deberán
ha.cerse públicos por t~ Tribunal ell1 los locales donde se hav-m
de celebrar las pruebas, con una antelación minima de veinti
cuatro horas.

6.7 Exclusión de lc~ aspirantes durante la fase de selección.
Si en cualquier r•.omento del procedímiento de selección' He
gase a conocimiento del Tribune.l que albuno de los aspirantes
carece de los requisitos exígíQos en la convocatoria, se le exclui
ré. de la misma. previa audiencia del propio interesado, pasAn
dose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud. en la d-eclaraci6n que formuló.

7. ,CALIFICACION .DE: LOS EJERCICIOS Y MERITaS

7.1 Sistema de ..diflcación de los ejercicios.-L06 ej~rclciOS,
que tendrán cartLcter eliminatorio, se calificarán con una. r·un
tuacioo ·de uno· a diez, .siendo n6C$ario obtener un mínimo de
cin.co punt06 para aprobar.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lista' de- aprobado•.-Termlnada la caltncación je los
aspirantes, el Tribunal publicarA relación de aprobados, por
orden de pUllJtuaci6n no pudiendo rebasar el número di! pla.7.M
convocadaa.

8.2 Propue.ta d4 al'robado•.-El Tribunal elevará la pro
puesta correspondiente a la Junta del Puerto de Santander para
que ésta expida 108 nombramientCMI oon 81Te3"lo a lo dispuesto
en el apartado pl del articulo 7.° de la Ley de Juntas de
Puertos de 20 de Junio de 1968

8.3 PropuBata complementaria de aprobados.-Juntamente
oon la relaci6n de aprobad08 remitirá a los exolusivos efectos
del. artículo 11.2 del Reglamento GeneraJ. para ingre80 en la
Admin.istra.c1ón Pública el acta de la última ses.f6n en ·la que
habrán de figurar por orden de puntuación todos los Mpirante.
que he.biendo superado todas lu pruebae: exced186en doel número
de plazas convooadu.

t. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-L06 aspirantes aprobados presentarán E'n
el Organo convocante los dqcumentos siguientes: .

Uno.-Certificado médico acredita,Uvo de Z:o padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físioo que imposibilite para q~ ser·
vicio. Este certificado deberá ser expedido por la Dirección
Provincial del Mil.ist&rlo de Sanidad y Consumo.

Dos.-Los aspirantes aprobados deber:\n declarar bajo su
respon5abilidad -no ha}:\er eido separados del servicio d-el Es·
tado, provincia o municipio en virtud de expediente disciplina
ría ni estar inha.bilttario nara el ejercício de funciones públ·icas.

Trea.---Certiticado ce acta de naclmiel)to expedido por el
Registro Civil correspondiente. .

. CuBltro.-Titulo de Patrón Ma.yor deCabOtaj-e expedido por el
Ministerio oorrespondiente. SE presentará copia autentificada o
fotocopia. (e.compailada del origLn8d· ra su compulsa) d~l tftu,10
exigido o certificación académica de los estudIos realIzados' y
justificante de haber abonado los derechos para Su eXpedición ..

9.2 Plazo.-El plazo de presentación seré. de treinta díaB a
partir de la. publicación de la U,sta de aprobados. _

En detecto de· los documentos concretos acreditativos de
reunir "las condidones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admitida en der..r-ho.

-9.3 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar dcx::um-entalmente las
oondiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento debiendo presentar certificaci6n del Mi.
nisterio u .JTganismo .de que dependan acreditando ~u cond-ición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servICios.

9.4 Falta de presentación de docum.ento8.-Quie•.-es. den'tro .
del plaoo indicado y sa.lvo los casos de fuerza mayor no pre·
sentasen su documentación no podrán ser nombrados que~ando

anuladas toclaa sus actuaciones sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubienm pod'ido incurrIr por falsedad en la ins
tancia referida. en el artículo 4. 0 En este caso la autoridad
correspondiente form--~arA la propuesta de nombramiento según
orden de puntuación a favor de quienes a com!~uencia de la
referida anulación tuvieran cabida. en el número ce plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Por la Junta del Puerto de Santander se extenderán
los correspondier_tes nombramientos de funcionarios de ca.nera
a. favor de los interesados los cuales habrAn de ser aprobados
mediante Orden ministeria.l según determina el artículo 6.S del
EstaJtuto de Personal al Servicio de Organismos Aut6nomos
nombramientos ·que se publicartm en el -Boletín Oficl8l1 d-el
Estado•.

11. TOMA DE POSESION

11.1 En el plazo de un mees. contar desde la notificación
del nombramiento deberAn los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir los requi6itos exigidos en el artieulo 15
del Estatuto de Personal al Servicio de Organismos Aut6npmos
actualizado su apartado cl de conformidád con 10 seI1alado en el
Real Decreto 7m/1979 de 5 de abril.

11.2 Ampltación.-La Administración podrá conceder a peti
ción de los interesados una prórroga en el plazo establecido
que no podrA exceder de la mitad del mismo si las circunstan
cias 10 aconSejan y ce.n ello no se perjudican derechos de ter·
ceros.

u. NORMA FINAL

12.1 Recurso de cardcter general contra la opoaicióP'l.-La
convocatoria y S1:5 bases y cuarntos actos administratív~ Se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podré.n ser. im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander, 25 de noviembre de· 1983.-El Presidente, M:guel
Angel Pesquera GonzAlez.-El Secretario Javie( Hergueta de
Garamend1. J

ANEXO QUE SE CITA

Cuestionario de temas para la práctica de los ejercicios resel'iado's

PRIMER EJERClcrO

Aritmética :v Geometrta

Tema 1.0 Concepto de Aritmética.-Concepto de la magni·
tud. Unidad o .úmero.---Cantidad.-Numerologí& y sistemas de
numeradón.

Tema· 2.- Operacior68 &rltm.étic!l.S: Adici6n y sustracci6n.-
Concepto y casos. que pueden ocUITir.-Tabla· de PitAgoras. .

Tema 3.° Dtvisión.---Conoepto de esta. operación y casos que
pued6n ocurrir.-Pruebas y u&08 de la de visi6n.-Estenorrltmia.

Tema·f.O Fraoc1ones.-Concepto de los números quebrados.
AdiciÓ'll. sustracción, multiplicaci6n y división de los números
quebrado y mixtos.

Tema. 5.0 Números decimales.-Sus conceptos.-Princtpales
propiedadoes de los números decimales.~peracionesque con
ellos se verifican. .

Tema 8.° Sistema métrioo declmal.-5u concepto, fundamen
to y 'utilidad.-Medidas lineal~, superficiales y de volumen.-
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Equiválenci& de &stu medidas.con lu prinoipalee del sistema
&!lUguo upallo!. .'
. Tema 7.' Medid.. de capacidad y ponderables.-'sus equiva,

Jenotas oon iu- principales del siatema antiguo 'español.-Medi
das moneta.r1a6 y, .eietema monetario elIpadol.

'Tema 8.0 Regla de tres.--Qefinic1ón, planteamiento y resolu~
ción de la regla de tres slmple.-Idem de 1& regla· de tres

< compuesta. , '" . -
Tema ~,o Regla de -interéS.-5us C&iS06.-lnterés ,simple y

Compuesto. . , .. , •.
Tema 10. Reglas de aligación y compaAía.-Su definición,

planteamiento y resoluci6n.~glade aligación. ' ,
Tema 11~ Definición v división de la Geometria:-Concepto

'Y superficie, linea y punto. _
Tema 12. Líneas perpendiculares y oblicuas.-Número de

perpendiculares que pc.r un-punto pueden ·trazarse a una recta.
Líneas paralela.s.-Conoeplo y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos. -Definiciones. -·Clasifica.ci6n.-Cuadri-
- _ láterqs .......sus clases. ,.

Terna 14. POligo'l06......;,Defin,ición.-Clasificaoión y propieda-
des generales tIe los pol1gonos. _ .

Tema 15. Circunferencia, círculo y .radio.-.,Angulo central,
aroo, cuerda, 'diámetro, secante y tangente.-Posíciones mutuas
de dos circunferencias. ,

Tema 16. Trazar por un punto une. perpendi<!Ular' a una
recta.-eonMruir un triángulo en función de alguno de 1Of/i ele
mentos que Jo in'iegran.-Traz.ad.o de una. circunferencia por
tres puntos que no estén en linea recta.

Tema 17. Area, dMiniciÓll.-Area del paralélogramo de. rec
tángulo y del cuadrado.-Area doel triangu.lo,_Area del trapecio
y de 106 p¡>lígonos regulares.-Area del circulo.

Tema 16. Elementos que determinan un plano.-Angulo dié-
dro, sus Sllase8.-Angulo -polied·ro. .

Tema 19. Triedros.-Pirámide.-Prismas.-Policaros.-Parale
lepipedos.-0ctaedro.

Tema 20. Superficies de revoluci6n.-Meridianos y parale
los.---Cono.--eilindro y' esfera........sus ár.ea.s respeotiv8iS.

Tema 21. Volumen del prisma. del cono y de la pirám de.
ldem d-el cilindrg .de la esfera.

Geografia de España y nociones de qeografía universal"

Tema 1.'" r:.o.ncepto de la Geogtafia.-8u8 principales divisio~
nes.-Movimientos de la Tierra.-Concepto de la latitud y lon
gitud geográ:fica. - Mapas y carttls geográficas. -ldem de la
escala. . .

Tema 2.° Es-paña.-Sftuaci6n, limite. ysuperficie.---eUma y
temperatura.-Caracterietica.s tle la flora y de la fauna.-Riq'ue-
z& minera y p'ecU&Iia. .'.
- Tema 3.° España.-Produoci6n industria¡}.~D¡'stribuc16nde

las zonas industriales.":'-Principalee vias de c<>muni08.ción mariti
mas y terrestres.-Consideraci6n especial de puertos.

Tema. 4." España..-Poblaci6n y masa.-Lengua y ddaJectoe.
ReHgi6n y -cultura del pueblo españoL-Gobiemo.-División ad
ministrativa, judidal y mantima.

Tema' 5.° España.-Regiones españolas.-Provinoias que co
ITesponden.---earacteristicas regionales.

Tema 6.° España.-Accidentes má.titimos y terres-tres.-Cor
dilleras, mesetB6 y llanuras.-Hidrog..-a.fia.

.T-e-ma. 7.° Geografía univeTSaL-Europa..~stadosdel Sur de
Europa.-Situación, lilT.itas, extensión, capaoid'8.d., poblaciones,
raza, oaracteristic&rs. y. puertos más importantes de cada uno
de ellos.-Especial con.sideración d-e Portuga~. - .-

Tema 8.° Estados centroeuropeos.-5ituación, I1mites, exten
sión, capitalidad, poblaci6n, raza, características y puertos más
.importantes de cada uno de ellos. .

• I Terna'9;0 -:urope. centra,l y &eptentrion'al.-Estados que la
comprenden, limites, eX'tensi6n, población, raza., capitalidad. y

. puertos .mé.s importantes de cada uno de ellos.
Tema 10. Asia.-Extens~ón y población tota.l de este COD

tinente.-División politica.--GeofíSlOa.-PUertos más importantes
de ·Asia.

Tema~. Africay Ocea.nia.-Extensi6n" población y ra'Za.
Geofísica.-Divisi6n polítlOd.......,Prlnclpa.Ies islas ., archiplélagoe
oceánicos.-PuertOos mas importante-s de aD100s continent.es.

Tema ·12. América del Norte y Central.-Extensión•. pobla
ción y raz.a......,División politicav accidt!lt!:tes geográficos más lm~

·porta.ntes.-Puertos principales.' '
Tema 13. ~érica del Sur.-Extensión, poblaci6ñ y. raza.

Oivisión politica.-Accióentes .geo-gráflcos mM importantes.
Puertos prtncipales.

• Derecho admin.istrativo y.Derecho mariümp

Tema 1." Concepto p'e la "Administración.-El Derech(} ad
ministrativo. Concepto Y- fuentes.-Pote6t&des administrativas.
Responsabilidad del Estado y desu6 fl1noionariOl9.

Tema 2.11 '"Administración Oentr&l.-El Rey.-El Presi<lren~
del Gobierno.-eonsejo. de Ministros y Com1siaDes Delegadas.

. Secretari06de Estado y Subsecretarioe.-Direct.oI"M generales y
Secretarios generales Técndc08.

Tema S." La Constiot\Jción. . • -
.Tema 4." Las .Cortes Españolas, el Congreso y el Senad'O.'

El COD&elo de Estado.-El Tribunal Supremo.-El· Tribunal. de
Cuentas del ReinO. _ .

Tema 5." ,El Ministerio de Obras Públicas y Urbalni6m~:
Su organizat'ión y funcionamiento.-Exam-en especia.l de la DI-
re<;ci6n Geneml. d~ Puertos y. Co9taB. .

Teina 6.11 La actiVidad administrativa.-Concepto del acto
admini.trativo.-Dlsposlcionet 1 resolucionea admini.tratlivllIl._
Servicios públicos. . .••

Teme. 7.° El procedimiento adm1ni&trtlltivo: Iniciación .arde.
naci6n, instrucción, termin'aci6n y ejecución.-Remisión' de los
actos en via adm1nistrativa.-ldea -de 1ft Juri6dicción OQIltencioso-
admmWtrativa. -_ ' .

Tema 8. 0 El per6OD..&il eJ. 6ervlo1o de la AdministraoiÓD Pú
blica..-Organoa superiores de la Función Pública y 8US compe-
tQnctas.-Cuerpos Genera.les y Es~iales. .

Tema_G.". El personal al servicio de 106 Organismos Autó
nomos.-Naturaleza y clase de lQB mismos,-Competencias.

Tema 10. Seolecci6n para. eol ingreso' de los fu-nciona.ri08 de
carrera. de los Org&Illism-os Autónomos.-Sltuaciones.-Adquisi
eióD y pérdida. de ia calidad de funcionaaio de 106 mÍBm08.

Tema 11. Dereohos y deberes de los- f,u·nelonariOS de carrera.
de los Organismos Autónomos.-.Régimen ec;:onómioo y dilOcipli~

nario de Jos mismos.
Tema 12. Ordenanza de Trabajo para. el PersonaJ. Obrero de

los Organi5mos Port.U~ri06 dependien.rtes del.Mini,sterio de Obr86
Públicas y Urban·ismo.-elasificación.-Ingresos, ascensos y nom
bramientos.----Derechos y deberes.-Régimen económico y disci-
plinariQ.-5egurida.d e higiene en el trabajo.· .

T~ma. 13.· Montepio de PreviBión Soo1aJ para Empleados y
Obreros de Puertos, dependientes del Ministerio de Obrae Pú
blicas y Urbanismo.-8u orga.nización y régimen jurídico.

Tema 14. - Conoepto del Derecho maritimo.-Fuentes e tnter~

pretación.-InternacionaUzao16n de Jas normas maritimM.-Unl
fiC80Ción del Derecho maritdmo.

Tema 15. Concepto y Jf8IturaJeza del buque.-Buques público!
y priv&dos.-Registro de buques.--CoIlitr&to de construCCión y d,e
reparación de buques.

Tema 16. O;moepto del capi-tá.n del buque. capacidad, poder
de mand(), obligaciones y.respon&a.bilidades..:.-oficial86 y dota-·
. ci6n del bUQ.ue.

Tema 17. Pe.tr6n de Cabotaje.-obHgaoionea y responsabili
dades.-'Funciones ......;.¡)ependencia jerárquica y atribuciones.
, Tema 18. Averiu.-Arribada forzosa.-Naufra.g1o.-Aborda
je.---Col:isi6n con obras e inst&l-ac1oners fijas.

Tema; 19. Idea general sobre la Ley de AuxiUoe y Selva
mentos.-Remolques, hallazgos· y extra.ccio:nes.-Jurisdicci6n y
procedimiento.

Tema 20. el Convenio de seguridad y de la. vida humana. -en
el m8lr.-La1n,speoción de buques.-Máquinaa 8 tnstalacion.'8I
eléctrica8.-Prbteccí6Ji. contra lncendios.-ElemeIlltoe de 8&lva
mento, de radiotelegraf1a y radiotelefonía.

SEGUNDO EJERCICIO

Leg~sl-aci-ón especial d8 Puerto. ,y Señales Martttmas

Tema 1." Concepto de puerto. - Su clasificación. - Puertos
más importan,teE; d.e Españe..-Concepto de la- ·ZOna. de servdcio
del puerto.-ZoD'8IS y depósitos fr8llloos.

Tema 2.0 Organización de 108 puertos de intere.s general y
Ley de Juntas.-Composición de la Junta del Puerto y 6U Comité
Ejecutivo. Facultades de los mismos.-El Presidente, el Vicepre
sidente, el Director del puerto y el Secretario ·de la Junta.

Tema 3.° Autoridades y cómpetencias en el puerto.
Tema 4. 0 Utilización de las-instalaciones en la zona. de- ser

vicio.-Acceso .a la misma.-Circulación por ,dicha zona y e~ta
blecimientos en la m~sma.-Atraques.

Tema. 5." Reglamento de Se1\ales Marítimas.
Tema 6.° Reglamento de_ SeñaJes de TemporaJ. y PuenO.
Tema 7.0 Regl&nlento de Balizamiento.
Tema. -8." CaracteríSticas téoniC86 de luC6S y maJ'OM de

navegación de quques. . .

TERCER EJERCICIO

Tema -1.0 Distintos artefactos dedicados 8il. dragado (gan-
·gq.iies, dragas y remolcadores) .~nera.lidadee. .

¡em.':l. 2,° Señales de día y de nooheparS. este tL~. de
buques. .. .

Tema 3." Boyas y balizas del puerto de Santander.
Tema 4." Direcciones de corriente de marea en la canal de

entrada al pu-erf.o de Santa.nder. '
Tema 5° Seña'lea de dia'l de noChe p8l"& loa bUquei que no

puoo~n gobernar: . . .
Tema. 6.° Marcas de entrada del puerto de Santander.....
T-e:ma 7.0 DispositlVg de fondeo en talo· de una. dr~a. de

-rosarIo. . "
. Tema B.O Atl'écar al tramo 8.0 de los· muelles de Maliano
oon un gángUi,) de una sola hélice de paso a 16- derecha, a punto
de pleamaI:. Indicar la maniobra a efectuar.

RESOLUCION de 23 de diciembre dg 1983. de la
Subsecretarta-, por la que se 'elevaa deftmtivG la
reJact6n proVisiOllaI d8 Aspirantes admitidos I ex-
cluidos a la opostción para ingreso en el Cuerpo
Técntco Mecánico de Señales Maritimas. ,

nmo. Sr., Publicada en el .Boletin Ofi~lal del Estad.,. de.25
.de noviembre de 1983, la relaci6n provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a la oposición para ingreso en el Cuerpo
Técnico Mecáni~o de Señales Maritimas, y habie~dot1'&DScu~


